LEY Nº 7.368.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Adherir  al  Régimen  de  la  Ley  Nacional Nº   25.422, para la 

recuperación de la ganadería ovina, y los Decretos  Nº 1031, de fecha 14 de junio de 2002 y Nº  475 de fecha 08 de marzo de 2002 y Resolución 114/02 publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina Nº 30.004.-

ARTÍCULO 2º.-
Eximir  del  pago de guías o certificados que graven el traslado 

del ganado ovino, por cualquier concepto o destino a los beneficiarios de la mencionada Ley.-

ARTÍCULO 3º.-
El Poder Ejecutivo Provincial, deberá reglamentar, en un plazo 

de sesenta (60) días a partir de la promulgación de la presente Ley, los procedimiento para acceder a los beneficios establecidos.-

ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los quince días del mes de mayo del año dos mil tres.-
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